
- Título II -

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre,
del Código Penal

Del aborto
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(*) Conectar con Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y reproductiva y 
de la interrupción voluntaria del embarazo

144. ArticulO

EL QUE produzca el ABORTO de una mujer, sin su consentimiento, será castigado con la 
PENA DE PRISIÓN de 4 A 8 AÑOS e INHABILITACIÓN ESPECIAL para ejercer cualquier pro-
fesión sanitaria, o para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o 
consultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de 3 A 10 AÑOS.

Las mismas penas se impondrán al que practique el ABORTO habiendo obtenido la anuen-
cia de la mujer mediante VIOLENCIAVIOLENCIA, AMENAZA o engaño.

145. ArticulO

 EL QUE produzca el ABORTO de una mujer, con su consentimiento, fuera de los 
casos permitidos por la ley será castigado con la PENA DE PRISIÓN de 1 A 3 AÑOS e INHA-
BILITACIÓN ESPECIAL para ejercer cualquier profesión sanitaria, o para prestar servicios 
de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios ginecológicos, públicos o pri-
vados, por tiempo de 1 A 6 AÑOS. El JUEZ PODRÁ imponer la PENA en su MITAD SUPERIOR 
cuando los actos descritos en este apartado se realicen fuera de un centro o estableci-
miento público o privado acreditado.

 La mujer que produjere su ABORTO o consintiere que otra persona se lo cause, 
fuera de los casos permitidos por la ley, será castigada con la PENA DE MULTA de 6 A 24 
MESES.

 EN TODO CASO, el JUEZ o TRIBUNAL impondrá las penas respectivamente previs-
tas en este artículo en su MITAD SUPERIOR cuando la conducta se llevare a cabo a partir 
de la 22º SEMANA de gestación.

145bis. ArticulO

 Será castigado con la PENA DE MULTA de 6 A 12 MESES e INHABILITACIÓN ESPECIAL 
para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o consultorios gine-
cológicos, públicos o privados, por tiempo 6 MESES a 2 AÑOS, EL QUE dentro de los casos 
contemplados en la ley, practique un ABORTO:

A) sin contar con los dictámenes previos preceptivos;

b) fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. En este caso, el 
JUEZ PODRÁ imponer la PENA en su MITAD SUPERIOR.
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 EN TODO CASO, el JUEZ o TRIBUNAL impondrá las penas previstas en este artícu-
lo en su MITAD SUPERIOR cuando el ABORTO se haya practicado a partir de la 22º SEMANA 
de gestación.

 La embarazada NO  NO será penada a tenor de este precepto.

146. ArticulO

EL QUE por IMPRUDENCIA GRAVE ocasionare un ABORTO será castigado con la PENA DE 
PRISIÓN de 3 A 5 MESES o MULTA de 6 A 10 MESES.

Cuando el ABORTO fuere cometido por IMPRUDENCIA PROFESIONAL se impondrá asimismo 
la PENA DE INHABILITACIÓN ESPECIAL para el ejercicio de la profesión, oficio o cargo por 
un período de 1 A 3 AÑOS.

La embarazada NO  NO será penada a tenor de este precepto.
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de 5 A 30 DÍAS, o MULTA de 1 A 4 MESES, ésta última únicamente en los supuestos en los 
que concurran las circunstancias expresadas en el apartado 2 del artículo 84. En estos 
casos NO  NO será exigible la denuncia a que se refiere el párrafo anterior.

172bis. ArticulO

 EL QUE con INTIMIDACIÓNINTIMIDACIÓN GRAVE o VIOLENCIAVIOLENCIA compeliere a otra persona a con-
traer matrimonio será castigado con una PENA DE PRISIÓN de 6 MESES a 3 AÑOS y 6 
MESES o con MULTA de 12 A 24 MESES, según la gravedad de la COACCIÓN o de los medios 
empleados.

 La misma pena se impondrá a quien, con la finalidad de cometer los hechos a 
que se refiere el apartado anterior, utilice VIOLENCIAVIOLENCIA, INTIMIDACIÓNINTIMIDACIÓN GRAVE o engaño para 
forzar a otro a abandonar el territorio español o a NO  NO regresar al mismo.

 las penas se impondrán en su MITAD SUPERIOR cuando la víctima fuera MENOR DE MENOR DE 
EDADEDAD.

 En las sentencias condenatorias por delito de matrimonio forzado, además del 
pronunciamiento correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que 
procedan en orden a la declaración de nulidad o disolución del matrimonio así contraído 
y a la filiación y fijación de alimentos.

172ter. ArticulO

 Será castigado con la PENA DE PRISIÓN de 3 MESES a 2 AÑOS o MULTA de 6 A 24 
MESES EL QUE acose a una persona llevando a cabo de forma insistente y reiterada, y 
sin estar legítimamente autorizado, alguna de las conductas siguientes y, de esta forma, 
altere el normal desarrollo de su vida cotidiana:

1) La vigile, la persiga o busque su cercanía física.

2) Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier medio de 
comunicación, o por medio de terceras personas.

3) Mediante el uso indebido de sus datos personales, adquiera productos o mercan-
cías, o contrate servicios, o haga que terceras personas se pongan en contacto con ella.

4) Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad o patrimonio 
de otra persona próxima a ella. Cuando la víctima se halle en una situación de especial 
vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra 
circunstancia, se impondrá la PENA DE PRISIÓN de 6 MESES a 2 AÑOS.

 Cuando el ofendido fuere alguna de las personas a las que se refiere el apartado 
2 del artículo 173, se impondrá una PENA DE PRISIÓN de 1 a 2 AÑOS, o TRABAJOS EN BENE-
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FICIO DE LA COMUNIDAD de 60 A 120 DÍAS. En este caso NO  NO será necesaria la denuncia a 
que se refiere el apartado 4 de este artículo.

 Las penas previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudie-
ran corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

 Los hechos descritos en este artículo sólo serán perseguibles mediante denun-
cia de la persona agraviada o de su representante legal.

 EL QUE, sin consentimiento de su titular, utilice la imagen de una persona para 
realizar anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales, páginas de contacto o cual-
quier medio de difusión pública, ocasionándole a la misma situación de acoso, hostiga-
miento o humillación, será castigado con PENA DE PRISIÓN de 3 MESES a 1 AÑO o MULTA 
de 6 A 12 MESES. Si la víctima del delito es un menor o una persona con discapacidad, se 
aplicará la MITAD SUPERIOR de la condena.

172quAter. ArticulO

 EL QUE para obstaculizar el ejercicio del derecho a la interrupción volunta-
ria del embarazo acosare a una mujer mediante actos molestos, ofensivos, intimidato-
rios o coactivos que menoscaben su libertad, será castigado con la PENA DE PRISIÓN 
de 3 MESES a 1 AÑO o de trabajos en beneficio de la comunidad de 31 A 80 DÍAS.

 Las mismas penas se impondrán a quien, en la forma descrita en el apartado 
anterior, acosare a los trabajadores del ámbito sanitario en su ejercicio profesional 
o función pública y al personal facultativo o directivo de los centros habilitados para 
interrumpir el embarazo con el objetivo de obstaculizar el ejercicio de su profesión o cargo.

 Atendidas la GRAVEDAD, las circunstancias personales del autor y las concu-
rrentes en la realización del hecho, el TRIBUNAL PODRÁ imponer, además, la prohi-
bición de acudir a determinados lugares por tiempo de 6 MESES a 3 AÑOS.

 Las PENAS previstas en este artículo se impondrán sin perjuicio de las que pudie-
ran corresponder a los delitos en que se hubieran concretado los actos de acoso.

 En la persecución de los hechos descritos en este artículo no será 
necesaria la denuncia de la persona agraviada ni de su representación legal.


